
5. En el caso de utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público local por Empre-
sas Explotadoras de Servicios de Suministros, se esta-
blece el régimen de autoliquidación, debiéndose reali-
zar la misma en los treinta días naturales siguientes a la
finalización del trimestre al que se refieran los ingresos
brutos procedentes de la facturación.

Lo anterior sin perjuicio de la obligación de las Em-
presas Explotadoras de Servicios de Suministros de las
siguientes obligaciones de información:

a) Trimestralmente conforme al artículo 6.3 del Real
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se
establece la tarifa eléctrica a partir de 1 de enero de
2007, que establece que: “Las empresas distribuidoras
y comercializadoras de energía eléctrica remitirán men-
sualmente a cada Ayuntamiento un listado de la factura-
ción de energía eléctrica a sus clientes, clasificado por
tarifas eléctricas donde se haga constar para cada una
de ellas los conceptos de facturación correspondientes
a los suministros realizados en su término municipal y
los correspondientes a los peajes por acceso a las redes
de los suministros realizados en su término municipal”.

b) Anualmente conforme al Modelo 159 de la AEAT o
modelo que lo sustituya en un fichero informático en
formato UDF y desglosando para los Códigos Unifica-
dos de Puntos de Suministro (CUPs) del término muni-
cipal, la facturación, consumos, refacturaciones así
como los puntos de suministro temporales y de obra
que puedan existir en cada período.

c) Las compañías Distribuidoras deberán incluir, adi-
cionalmente, en sus autoliquidaciones, desglosando por
referencias catastrales, los abonos por Derechos de Ex-
tensión, enganche, acceso y verificación, abonos y pa-
gos por Depósitos y fianzas, abonos por estudios de ca-
pacidad y abonos por condiciones técnico-económicas.

Artículo 9º.- Ingreso.
1. La obligación de pago de esta Tasa nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada
uno de los períodos naturales de tiempo señalados en
la Tarifa.

El pago de la Tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos, por ingreso directo en la cuenta corriente que
establezca el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre an-
tes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matrículas de esta Tasa, por años naturales
en las oficinas de la Recaudación Municipal, desde el
día uno hasta el día treinta del primer mes del año.

2. En el caso de utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público local por Empresas
Explotadoras de Servicios de Suministros, se deberá re-
alizar el ingreso en el momento de presentación de la au-
toliquidación o, como máximo, en los treinta días natu-
rales siguientes al cierre del trimestre al que se refieran
los ingresos brutos procedentes de la facturación.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.
1. En todo lo relativo a infracciones y sanciones tribu-

tarias y sus distintas calificaciones, así como a las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicarán las normas establecidas en la vigente Ley Ge-
neral Tributaria y normas de desarrollo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de caso de
utilización privativa o aprovechamiento especial del do-
minio público local por Empresas Explotadoras de Ser-
vicios de Suministros, se contemplan expresamente las
siguientes infracciones y sanciones:

• Constituirá una sanción grave la falta de presenta-
ción de información trimestral por cualquiera de los
obligados, tanto empresas comercializadoras como
distribuidoras.

• Constituirá una sanción leve la falta de información
o información incorrecta dentro de las declaraciones tri-
mestrales por cualquiera de los obligados, tanto empre-
sas comercializadoras como empresas distribuidoras.

• Constituirá una sanción leve la falta de información
por parte de las distribuidoras sobre los abonos por De-
rechos de Extensión, enganche, acceso y verificación,
abonos y pagos por Depósitos y fianzas, abonos por es-
tudios de capacidad y abonos por condiciones técnico-
económicas, supondrá una falta leve.

Las faltas leves supondrán una sanción del 25% de la
cuota liquidada por cada ejercicio en revisión, mientras
que las faltas graves supondrán una sanción del 50%
de la cuota liquidada por cada ejercicio en revisión. Las
faltas leves y graves serán acumulables entre sí con un
máximo del 100% de la cuota liquidada por los sujetos
en un mismo ejercicio fiscal en revisión.

Disposición final.
La presente modificación de la Ordenanza fiscal,

cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Cor-
poración en sesión celebrada el día 17 de noviembre de
2023, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación
a partir del día 1 de enero de 2024, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

La presente modificación entrará en vigor al día si-
guiente a su publicación y tendrá aplicación desde en-
tonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 18 de enero de 2023.-El Alcalde, fdo.:
José A. Robles Rodríguez.
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HACE SABER: Que por esta Alcaldía, se ha dictado el
decreto nº 2024-0083, de fecha 16 de enero de 2024, en
el que, entre otros extremos, se señala lo siguiente:

“HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO.
Advertido error material y de hecho en la resolución

de Alcaldía nº 2024-0023, de fecha 5 de enero de 2024,
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria del pro-
ceso selectivo para la constitución de Bolsa de Trabajo
de Animador/a Sociocultural Comunitario del Ayunta-
miento de Huétor Tájar, publicada en el BOP nº 8 de fe-
cha 12 de enero de 2024, anuncio nº 65- al no haberse
tramitado la solicitud de participación en el presente
proceso de selección, de Dª Amanda Grettell Martín Cá-
liz con DNI nº **4200***, petición formulada el 8 de no-
viembre de 2023, mediante instancia con registro de
entrada ayuntamiento nº 2023-E-RE-1237 y reiteración
de su petición mediante escrito con registro de entrada
nº 2024-E-RE-59 de 15.01.2024, siendo incluida la aspi-
rante, de forma errónea, en el proceso de selección
para la constitución de una Bolsa de Trabajo de la Plaza
de Técnico/a Inclusión/Trabajador/a Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas que dispone que “Las Administraciones Públi-
cas podrán, asimismo, en cualquier momento rectificar
los errores materiales, aritméticos o de hecho existen-
tes en sus actos”

[....]
Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas

por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y disposiciones concor-
dantes, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:
PRIMERO.- Admitir a Dª Amanda Grettell Martín Cáliz

con DNI nº **4200*** como aspirante en el proceso se-
lectivo para la constitución de Bolsa de Trabajo de Ani-
mador/a Sociocultural Comunitario que se tramita en
este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Rectificar la resolución de Alcaldía nº
2024-0023, de fecha 5 de enero de 2024 por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria para la constitución de
Bolsa de Trabajo de Animador/a Sociocultural Comuni-
tario del Ayuntamiento de Huétor Tájar, publicada en el
BOP n.º 8 de fecha 12 de enero de 2024, anuncio nº 65-
con el siguiente tenor literal:

DONDE DICE:
SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente

relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada:

Relación de Aspirantes ADMITIDOS / DNI
Ana Cerrato López / **9900***
Diego Mendoza Albalat / **1354***
Estefanía Artacho Pons / **6919***
Fernando José Soler Peciña / **8743***

Lorena Ortiz Fiestas / **4738***
María Elena Lizancos Ortega / **1475***
María Irene Justo Martín / **7213***
Míriam de la Torre Pérez / **0354***
Laura María Ibáñez Molino / **5709***
Alicia Álvarez Moya / **1425***
Relación de Aspirantes EXCLUIDOS / DNI / Causa
Erika Alcalá Lorca / **8898*** / No aporta DNI

DEBE DECIR:
SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente

relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada:

Relación de Aspirantes ADMITIDOS / DNI
Ana Cerrato López / **9900***
Diego Mendoza Albalat / **1354***
Estefanía Artacho Pons / **6919***
Fernando José Soler Peciña / **8743***
Lorena Ortiz Fiestas / **4738***
María Elena Lizancos Ortega / **1475***
María Irene Justo Martín / **7213***
Míriam de la Torre Pérez / **0354***
Laura María Ibáñez Molino / **5709***
Alicia Álvarez Moya / **1425***
Amanda Grettel Martín Cáliz / **4200***
Relación de Aspirantes EXCLUIDOS / DNI / Causa
Erika Alcalá Lorca / **8898*** / No aporta DNI

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el ta-
blón de anuncios de la sede electrónica del Ayunta-
miento (https://huetortajar.sedelectronica.es), Página
web (https://huetortajar.org), y en el Boletín Oficial de la
Provincia para general conocimiento.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, ante su Sria. El Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Granada o, a su elección, el que corresponda a su domi-
cilio, si éste radica en otra provincia, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Huétor Tájar, 17 de enero de 2024.-El Alcalde, fdo.:
Fernando Delgado Ayén.
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